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SECRETARIA DEL CONSEIO DE POSGRADO

CONSEJO DE POSGRADO

Feferencia: Acta No. ESPE-CP-GSE-2019{08, ses¡ón de 09 de mayo de 2019

El Consejo de Posgrado, de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE, en uso de
los deberes y atribuciones conferidas en el Ar1.39 del Estatuto de la Universidad de
las Fuerzas Armadas -ESPE:

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 350 de la Const¡tución de la República del Ecuador señala: 'Art.
350.- [Finalidad del Sistema de Educación Superior].- El S¡sh)ma de Educación
Superior tiene como finalidad la formación académica y prol'esional con visión
científica y humanista; la investigación científica y tecnológ ca; la innovación,
promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de
soluciones para los problemas del país, en relación con los obietivos del régimen
de desarrollo.":

Que, los literales a, b y c del artículo 5 de la Ley Orgánica de [iducación Superior
(LOES), señalan, como derechos de las y los estudiantes los s¡guientes: a)
Acceder, mov¡lizarse, permanecer, egresar y titularse sin discriminación conforme
sus méritos académicos) Acceder a una educación superior de calidad y
pertinente, que permita inic¡ar una carrera académica y/o profesional en igualdad
De oportun¡dades) Contar y acceder a los medios y recursos adecuados para su
formación superior; Garantizados por la Constitución; d) Particip¡rr en el proceso de
evaluación y acreditación de su carrera; e) Eleg¡r y ser elegido para las
representaciones estudiant¡les e integrar el cogob¡erno, er¡ el caso de las
Universidades y escuelas politécnicas; f) Ejercer la libertad de asociarse,
expresarse y completar su formación bajo la más amplia libertad de cátedra e
invest¡gativa, g) Participar en el proceso de construcción, difusión y aplicación del
conocimiento; h) El derecho a recibir una educación superior laica, intercultural,
democrática, incluyente y diversa, que impulse la equidad de género, la just¡cia y la
paz; i) Obtener de acuerdo con sus méritos académicos becas, créd¡tos y otras
formas de apoyo económico que le garantice igualdad de o¡rortunidades en el
proceso de formación de educación super¡or; y , j) A desanollarse en un ámbito
educativo libre de todo t¡po de violencia, (...)", en concordancia con el artículo 135
del Reglamento Interno de Régimen Académico y de Estudiantet; de la Universidad
de las Fuerzas Armadas - ESPE;

Que, el artículo 107 de la Ley Orgánica de Educación Superior |'LOES), establece:
"El principio de pertinencia consiste en que la educación superior responda a las
expectat¡vas y necesidades de la sociedad, a la planificación nac;ional, y al rég¡men
de desarrollo, a la prospectiva de desarrollo científico, humanírttico y tecnológico
mundial, y a la diversidad cultural (...)";
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Que, el artículo 274 del Reglamento Intemo de Régimen Académico y de
Estudiantes de la Universidad de las Fuezas Armadas - ESPE, señala: "AtI.274.-
Responsable del registro de calificaciones finales.- El docente será responsable de
entregar las calificaciones finales en un plazo de feinta días contados a partir de la
finalización del módulo en impreso y con firma y rúbrica al coordinador del
programa, quien será el responsable de ingresar las calificaciones al sistema
académico y notificar al estud¡ante en un plazo de cinco días de receptadas las
calificaciones, procederá a entregar a la Unidad de Admis¡ón y Reg¡stro, para su
custodia y archivo;

Que, el artículo 277 del Reglamento Intemo de Régimen Académico y de
Estudiantes de la Universidad de las Fuezas Armadas - ESPE, señala: 'Att. 277.-
Registro de calificación final fuera de plazo.- En casos excepcionales y
debidamente justificados, el coordinador del programa, podrá autorizar el ¡ngreso
de las calificaciones finales fuera del plazo, entre 30 y 60 días de terminado un
módulo o asignatura, Pasado esle plazo podrá autorizar el ingreso de
calificaciones el Consejo de Posgrado. Conferida la autorización se solicitará a la
Unldad de Admisión y Registro, el ingreso de calificaciones al sistema
académico.";

Que, en el Art. 302 del Reglamento Interno de Régimen Académico y de
Estudiantes de la Universidad de las Fuerzas Armadas- ESPE. consta: ',EL
Secretario del Consejo de Posgrado, notificará por escrito con la resolución del
Consejo al D¡rector del Centro de Posgrados, quién comunicará de la resolución a
los ¡nvolucrados";

Que, mediante memorando Nro. ESPE-V||-2o19-0874-M, de 17 de abril de 2019, a
través del cual, el señor Vicerrector de Investigación, Innovación y Transferenc¡a
de Tecnología, somete a resoluc¡ón de Consejo de posgrado, el registro de
calificaciones fuera de plazo y legalización de matrícula en el programa de
Maestría en Entrenamiento Deportivo MED, promoción lll, s¡stema escolástico;

Que, mediante informe por el Coord¡nador de la Maestría en entrenamiento
Deportivo lll Promoción, informa la matrÍcula v falta de notas del señor maestrante
GONZALEZ CARRASCO JUAN CARLOS , en et cual manifiesta:

R6com6ndac¡ones:

. Se gestione ante el honorable Consejo de posgrados en base a lo establec¡do en el
At1- 277 del reglamento Interno de Régimen Académico y de Estudiantes de la
Universidad de las Fuerzas Armadas-ESpE, la apenura de su matrlcula.. Registrar las notas y la as¡stencia registrada en el Informe de cumplim¡ento de malla
que ajunto al presente.

Que, mediante informe emitido por la señora Abg. Liceth Mera, secretaria
Académica de posgrados, respecto al caso el reg¡sfo de matrícula y calificaciones
fuera de plazo,

F€comendación:
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a) Se sol¡c¡la al Consejo de Posgrados la Autorización para el reeristro de matrícula del
señor Juan Carlos González Carrasco, al programa de Maeslría en Entrenamiento
DeDortivo MED- Promoción lll sistema escolásl¡co, descrito en la Tabla A, respaldadas
en el ¡nforme que remite el Sr. Coordinador del Programa MED.

b) De ser procedenle en cumpl¡miento de lo dispuesto en los artículos de referencia 277
del reglamento Interno de Rég¡men Académico y de Estud¡antes v¡gente, la Secretar¡a
Académica solicita a Consejo de Posgrados la aulorizac¡ón para : El "Registro de
cal¡ficac¡ones por fuera de plazo", del señor Juan Carlos González Carrasco,
maestrante del programa de Maestría en Enlrenamiento Deport¡v3 MED'Promoc¡ón lll,
Sistema Escolást¡co, descr¡tos en la Tabla B y en la tabla resurnen de calif¡caciones
Tabla A1, respaldada por las cartillas entregadas por el Coordinadora del programa.

c) El señor maestrante tiene cancelado la totalidad de la colegiatura.

Que, en sesión extraordinar¡a del día 09 de mayo de 2019, lna vez revisada la
información remitida y la documentación reglamentaria los señores miembros del
Conse¡o de Posgrado, estiman pertinente se proceda con lo solicitado del
estudiante correspondiente al programa de Maestría en Entrenamiento Deport¡vo
MED, promoción lll, sistema escolástico;

Que, mediante orden de rectorado ESPE-HCU-OR-2018-101, de fecha 21 de
septiembre de 2018, se encarga como Vicerrector Académicc, General al Señor
Tcrn. IGEO. Humberto Aníbal Parra Cárdenas, PhD, como V¡cerrector Académico
General de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, respectivamente, por un

año de acuerdo a lo autorizado de manera excepcional a través de la Resolución
RPC-SO-33-No.547-2O18, del Consejo de Educación Superior, a partir del 2l de
septiembre de 2018.

Que, en Art. 39 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE'
literal g. consta como atribución del Consejo de Posgrado: "Las demás que

señalen la Ley Orgánica de Educación Superior, los Reglamentos emitidos por el
Consejo de Educación Superior, el presente Estatuto y la normativa ¡nterna
institucional".

En ejercic¡o de sus atribuciones.
RESUELVE

Art. 1. Autorizar a la Directora de la Unidad de Admisión y Reg stro, disponga a la
Secretaría Académica de Posgrado, realice las siguientesi actividades:

a) De ser pertinente legalice y/o registre la matrícula, y, registro de las nolas
en el sistema escolástico, solicitada por el señor maestrante GONZALEZ
CARRASCO JUAN CARLOS, en catorce módulos uorrespondiente al
programa de Maestría en Entrenamiento Deportivo, Promoción lll, de
acuerdo a la Tabla adjunta, para éste efeclo la Unidad de Admisión y
Registro rcalizará el trámite que se requiera para su ejecución
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TABI.A RESUMEN No.lar CAIIFICAC|O E5PROGRAMA DEMAE5TRTA EN EftIRtttAMtEtfTO DCPORnVO

MED PROMOCTÓN t 2oO&2010
No. MóDULOS CALIFCACION OBSEFVACION

Informálica Depodi\á 9,50 Aproba do
2 Habil¡dades Motrices 9.00 Aprobado

3 Capacidades Fís¡cas Aprobado

Antropometlía 8.75 Aorobádo

5 Medicina del Deporte I,67 Aprobado

6 Psicología del Deporte 10.00 Aorobado

7 Investigación 9,00 Aprobado

8 lniciación Deportiva 10.00 Aprobado

9 Teoría v Metodologíá 9,50 Aprobado

10 Fisiología del Deporte 9.00 Aprobado

11 Pl¿n¡f¡cación y Evaluac¡ón 9.00 Aprobado
1) Selección y Busqueda 9,88 Aprobado

13 Nurrición Deportiva 8,80 Aprobado
L4 Gerencia Deportiva 9,40 Aprob¿ do

Documento elaborado por la Secretaria A.adém¡ca de Posgredos en base a las ca.tillas de notar presentadas oor ta Coordir

Art.2. Responsabilizar al Director del Centro de posgrados comunique a los
¡nvolucrados.

Art.3. Del control del cumplimiento de la presente resolución se responsabil¡za
a: Vicerrector de Investigación, Innovación y Transferencia Tecnológica,
Director del Centro de Posgrados y Coordinador del programa.

Notif íquese y cúmplase.

Expedida en el Vicerrectorado Académico General de la Universidad de las
Fuerzas Armadas - ESPE, el 09 de mayo de 2019.

TCRN. IGEO HUi'BERTO ANíBAL PARRA CÁRDEi.IAS
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE POSGRADO
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